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DE LA

Art! calo 1.“ Lm leyea ohligoin en In Penlnsala, îalu 
Baleu-ea y Ommîm, À loi vehite d las de eu promalgaoidn, 
•i en eilaa no se dupas ieee otra cosa. 9e enHeade hecha le 
promeJgaciôn el die en que temine le ioaeroión de la tey

le Qoeaia edciol.
Art. 8,^ Le igsorenoie de les leyes, ne exosae de en 

owaiplimiento.
Art. 8.“ Lu leyes so tendrin efecto retroectivo, ai so 

die pester en lo oostterio. (Oádije Midi invertís)
El Reel decreto de 4 de Enero de 1883 y le Real orden 

ce 6 de Agosto de 1081, disponen no se otorgse por lu aor- 
pereció nee provinciales si msnici paies ningem doonmento 
si escriture sia que loa retnetentes presentes los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de loa enun- 
ctos de subutu en le Gaeeta de Jíodrid y Boutim Ovioiás,

8Ü8CRÏPCIÔIÎ PARTICULAE

Ee CósooBA PeiBtea. rnaea ñu OdanosA Pawis».
Un mes.............................. .9
Trimoetre. , , . ■ . 6 86
Seis meses.. . , . . ■ 16 bO
Un ello38

Un mes. - ...... 4
Tihnastre......................... 11 26
Seta meses.........................92 60
Un año. .........................46

JítiNiero sateif o, S8 eSníiiHM dapeeafa.
Se public* todos loa dies, excepto loa domingos.

NCXTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alealdea 
y Bocretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
huta el recibo del nhmero siguiente

Lu Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Solefinet Oficiale» se han de remitir al Jefe politic* 
respectivo, por cuyo conducto se paaurán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de 1864.)
Loa señorea Secretarios cuidarán bajo an mas estreel;* 

respansabilidad, de conservar los númeroede este Bohti^y 
coleccionados para en encuademación, que deberá Tarih' 
caree al final de cada año.

Apvbbtbncia. Conforme con la condición 4.* <el pHa- 
go que ha servido de hue para la subasta, no se iaser it ri 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su pabiieaeión, á rasón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

PresiUa leí Me le Hieistros

(Gacela del 11 de Enero)

S3. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REGLAMENTO 
PARA La EJECUCION

DE LA

Ley de ReduUæiBiito y biplaz» del Ejército

de 11 DE JULIO DE 1885
Modificada por la de 21 de Agosto 

de 1896

9. * Colegios de la Orden de Saa 
Pranoieco, estableoidoa en Cehegín, 
Vioh, Sancti Spiritus (Valenois), Za 
ranz y Lnoena, los ao&les se sosten
drán con sos propios reoarsos, sin an- 
Xilio del Estado, y cayos Mi si o ñeros se 
oomprometeráa & servir tuda an vida 
en las Misiones de Tierra Santa y de 
Africa, dependiantee del Ministerio de 
la Gobernanión.

10. Betigiasos profesos y novioios 
de la Cuugregaoióu insUtulo de los 
SermanO3 de las Bscitelas Cnslianag.

11. Los mozos gne de caalguíeir 
>tiebio de la Peainsala vayan al Semi- 
nario oonoil ar de Santiago de Cuba à 
onraar i* oarrera eolesiástioa, eu el nú
mero y con las condiciones qae deter- 
minata ley de 15 de Marzo de 1890.

Los mozos excluidos oon arreglo al 
oapiíalo 8.’ de la ley y expresados en' 
este articulo sarán admitidos álos pue
blos á cuenta de en capo respeotivo, si 
les tocase la suerte de soldados.

Art. 51. Los mozos excluidos tem
poralmente del serviojocomo compren 
didos en el núm. L*, art. 83 de la ley, 
podrán ingresar en los hospitales en 
onaiqaier tiempo, según lo deoida la 
Comisión mixta de rsolotamíento.

El importe de los socorros y hospi
talidades faoilitados á dichos reolntas 
será reintegrado por los Ayontamien- 
tos ó Diputaoiones provinciales, según 
proceda, ea el naso de resaltar inútiles, 
y con cargo al preanpaesto de Goerra 
00sudo resalten definitivamente útiles, ; 
ó la inatilidad se habiese originado des- : 
pués del ingreso del mozo en la Caja ’ 
de recluta.

Art. 52. Serán exoeptaados del ser- 1 
vicio activo en los Cuerpos armados y ; 
destinados corno soldados condiciona 1 
les, en la forma que determina el artí- ■ 
solo 87 de la ley vigente de Recluta- i 
miento, los comprendidos en los onoe /^ 
casos que el mismo especifioa. 1

Art. 63. La excepción à que se re- j 
fiare el número 11 del citado art. 37 se ’ 
concederá únioamente à los qae vivan ' 
ó residan en fincas que se hallen in- < 
olaldas en las relaciones qae se pabli- ; 
catán oportunamente por los Miniate- - 
rior de Hacienda y da Fomento, del ' 
resultado da. Ias revisiones mandadas i 
praotioar por al art. 7.* de la ley de 21 í 
de Agosto de 1896. '

Art. 64. A los mozos qae después 
de las tres revisiones no alcancen la ta ’ 
Ha de an metro 615 milímetros, se les ; 
expedirá por la Comisión mixta de re
clutamiento el certificado en que asj se 1 
acredite, pasando entonces á la cuarta 
sitaaoión de reclutas en depósito, con 
arreglo à Io establecido en el art. G." - 
de la ley.

Art, 55. . Los soldados condiciona
les que hubieren sufrido las revisiones , 
que previene el art. 90 de.Ia ley, y la 
excepción fuere confirmada, continua
rán en la sitaación de depósito, anotán-, 
doles en la filia oión los aflos en que su- ■ 
frieron da revisión por la- Comisión 
mixta.

CAPITULO V •
DB lA OUSlViCAOlÓN Y DECÍAXACiÓN DE í

SOLDADOS ■

Art. 66. Los Aynntamisatos anua • 
ciarán por bandos y pregones, ó en la t 
forma que uaualmaute sa acostumbra ■ 
en la localidad, y con quince días de i 
antelación, Ia fecha en que dará prin- ; 
cipio el acto de la clasificación y decía- ' 
ración de soldados que, coa arreglo á ■ 
la ley, deberá tener lugar el primer do- j 
mingo del mes da Marzo. En igual for- - 
ma, y con ocho días de antelación, se i 
hará saber al público el día en que de- ; 
ban dar comienzo las revisiones anua- j

Art. 67, Fara estos actos, el Ayun- 5 
tamienEO se constituirá en sesión públi- ; 
ca en el salón de sesiones de la Casa f 
Consistorial, en la forma que determi { 
na el art. 92 de la ley de Beolntamiea- 2 
to. De cada sesión se levantará aota, * 
que se extenderá con todos los requisi- t 
tos y formaUdadee que la ley establece ; 
para las de Ias sesiones qae celebren j 
los Ayantamientos, siendo firmada por ; 
todos los Concejales, ó toa que los sus- í 
titujan que asistieren al acto, y por el S 
Delegado dele Autoridad militar ai ha- j 

hiera concurrido. Estos documentos se* ; 
rán archivados en la Secretaría del - 
Ayuntamiento.

Art. 68. Acto continuo se procede 
rá á llamar á loa mozos por erden de 
lista uno á uno, haoiéndolo hasta tres . 
veces con intervalos prudenciales, si el ; 
mozo no contestara el llamamiento. Si ; 
el mozo ó la persona que autorizada- - 
mente lo represente no se presentara ' 
en su turno por encoatrarse fuera del 
local cuando se le llamara, pero compa- , 
reoiera posteriormente juatiñoando su 
ausenoia, será llamado nuevamente ai 
terminar la sesión del día.

Si la ausencia hubiese obedecido á 
causa debidamente juatifioada, será Ha. 
mado y olasifioado el día siguiente.

Art. 69. Llamado el mozo,se proce- . 
dará ante todo á tallarlo, obaervándose 

jPara ello lo dispuesto en el artículo si- , 

gaiente. Acto continuo, el mezo será 
reconocido facultativameotó por el Mé
dico titular del Ayuntamiento, ó quien 
haga sus veces, aunque ao alegase en
fermedad ó defecto físico, haoiéndose 
constar en el acta el resultado de am
bas operaeiones, y naiéndose ai expe
diente de cada mozo el resaltado de! 
reconocimiento médico.

A los expedientes de los mozos que 
se hallen ausentes dal pueblo de su alis
tamiento, y que á su instanoia hubie
sen sido rueonooidos y tallados ante el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
residan, si es territorio nacioual, ó su
te el Cónsul de Espafia, el es en el ex
tranjero, se Quirán las certificaciones á 
que 6® refiere el pánafo teroero del ar
tículo 95 de la ley de Reclutamiento, y 
otra del Alcalde, ó Cónsul en eu caso, 
en qae se haga constar que el mozo in
teresado reside habitualmente en la lo
calidad por su profesión, ocupaoionee, 
estudios ú otra causa justificada.

Art. 60. Pars tallar al mozo se 1* 
oolcoará con los pies enteramente dea- 
nudos, haoiéndole quitar la chaqueta ó 
prenda equivalente y la faja, si la lle
vase, oooaintiéndote sólo en la cintura 
una correa ó cintutón estreoho. Toma
rá en la talla la posición militar, te
niendo Ice talones unidos, apojándoloa 
en la ioteraecoión del plano vertical de 
la talla con el horizontal de la base; 
loa pies igualmente abiertos, formando 
un ángulo algo menor que el recto; las 
piernas tendidas sin hacer fuerza en las 
rodillae; el peso del cuerpo á plomo so
bre las oadaras; reoogiendo el vientre; 
el pecho haoia fuera; los hombros algo 
retirados;los brazos caídos naturalmen
te; derecha la cabeza sin violencia y 
apoyada eu la talla; la barba un poco- 
recogida y la vista al frente. Sin violen
tar al tallado, pueda el tallador cecio- 
rarse de la talla observándde de perfil 
y haoiéndole girar instantáneamenta el 
cuello y la cabeza á derecha é izquier
da, sin separar ésta de la talla, viendo 
el enrase.
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Art. 61. Teroaicadae Ias operado- Í nao de los demás iodividnoa de la fa
nes de la talla y reconocimiento del ; 
mozo, el Ayontamiento la hará la opor- í 
tana invitaoión para que exponga to- ! 
dos loa motivos que tuviera para eii ? 
mi rae del aervioio, advirtiéndole que 
no seré entendida ningana exoepoión 
qae no alegne ontonoea, aan cuando se 
le eiolnyacomo comprendido en el ar
tículo 80 ó en el 83 de la ley. En el ac
ta de la sesión y en el expediente de | 
cada mozo se haré constar por diligen* j 
oía la préctioa de esta notifioaeión, que 1 
firmaré el interesado ó guíen le repre
sente en el acto, y de no saber haoerlo, 
lo verificarán en su nombre dos de los 
interesados es el reemplazo.

La falta de cumplimiento de este 
precepto se castigaré con multa, que 
impondré iselodiblemente la Uomisión 
mixta é cada individuo del Ayunta
miento qne hubiese asistido al acto, j 
consistente en el máximum de la que ; 
autoriza la ley Municipal, y ceso de no i 
aplicaría la Oomisión mixta, el Oober- j 
nadar de la provincia se la exigiré á ' 
ésta, incurriendo en responsabilidad de j 
no verifioarlo. |

Estas disposiciones serán aplicables J 
é los Aloalúea ó Cánsales que hubiesen j 
tallado y reconocido é un mozo, con ! 
arreglo á lo dispuesto eu el párrafo se- í 
gondo del articulo 95 de la ley. - Î

Art. 6S. En los expedientes que 
instruyan los Ayuntamientos, relativos j 
á la «¿elusión ó excepción de oualqaier j 
mozo ó soldado en activo, deberán ser 3 
oídos dos padres de saldados del mis j 
mo reemplazo que el qne solicite ext- ; 
mirse y dos mozos del alistamiento del i
año en que se tramita el expedieote, ó 
del inmediato siguiente si aquéllos hu
bieren ingresado en filas; unos y otros 
habrán de ser extrafios, sin que tengan 
validez sos declaraciones si llegara é 
comprobarse que mediaba parentesco 
de cualquier grado entre alguno de 
ellos y el mozo ó soldado que pretende 
la exclusión ó excepción.

Art. 63. Para justificar la pobreza 
del que alega esta causa de excepción, 
se instruiré el oportuno expediente, en 
que habrán de declarar bajo juramento 
cuatro testigos, dos designados por el 
que pretenda exímiree, y loe otros dos 
nombrados por el Ayontamiento, que 
serán mozos, ó padres de éstos, del 
alistamiento det año en que se praoti- 
que el expediente, y áfalta de éstos en 
dioho año, de los que les corresponda 
sufrir la suerte en el inmediato sígnisn 
te. Estas personas habrán de ser extra
ñas entre si, sin que tengan validez sos 
deoiaraoiones si llegara é comprobarse 
que mediaba parentesco de cualquier 
grado, dependencia, relación de inte
reses ó enemistad ó amistad Íntima 
entre alguno de ellos y el que pretenda 
la excepción. Informará también el Al
calde del barrio donde esté domiciliado 
el interesado, y en las poblaciones don 
de no existan estos delega-^os, lo hará 
el Teniente Alcalde del distrito corras 
pondiente.

A) expediente se nnirán las parti 
das de nacimiento, matrimonio, defun
ción y fes de vida necesarias para jus
tificar la edad, estado civil y existencia 
del que alega la excepción y de cada 

milia, y oartifioacionea del Aynuta- 
miento, con referencia al amillaramien- 
to, de la riqueza que por territorial ó 
subsidio disfrutan los interesados, y 
cuando la localidad lo permita, oerti- 
fioaoiones de la Delegación de Hacien
da de la contribución que satisfaga por 
cualquier concepto.

En este estado el expediente, se ofre
ceré é los tres mozos del alistamiento 
que le sigan en el sorteo, para que ellos 
ó sus padres aleguen lo que tengan por 
conveniente, pudiendo aportar al expe
dients cuantos documentos ó justifi
cantes estimen conducentes, haoiéndo- 
se constar esta diligencia en el expe
dients, la que firmarán los interesados 
si desistiesen de toda reclamación ó 
estuvieran conformes con lo practicado, 
sin perjuicio del derecho que asiste é 
oualqaier otro mozo del mismo reem- 
p]az'> para personarse en el expediente 
si se creyera perjudioado. Cuando se 
trate de moz(>8 que tengan los últimos 
números, los tres siguientes se contarán 
pasando del último número del sorteo 
al que hubiese obtenido el más bajo, 
quedando exceptuedos de poder inter
venir los mozos ó sus padres que por 
estar comprendidos én el articulo 31 no 
hayan sido sorteados. Caso de no exis 
tir en la looalidad suficiente número de 
mozos para cetas diligencias, se llamaré 
é los que les corresponda ser incluidos 
en el alistamiento del a&o siguí en te.

Para declarar la pobreza se tendré 
en cuenta: primerose! precio de las sub- 
eistenoiaa en la looalidad; segundo, aL- 
quiler que satisfacen por sos viviendas 

5 las clases menos acomodadas; tercero, 
1 número de individuos que componen 
! la familia, y edad y sexo de cada uno; 
■ cuarto, total que necesita la familia pa

ra subsistir. Conocidos loa recursos y 
lo que se juzga indispensable para la 
subsietenoia de la familia, imformaré 
por escrito el Síndico del Ayuntamien
to, y en su vista, la Corporación muni- 
oipal resolveré acerca de la pobreza.

Art. 6i, Para justificar que una 
persona mantiene é otra se tramitará el 
expediente oon los mismos requisitos y 
formalidades que se expresan en el ar
ticulo anterior, debiendo además pro
barse que el mozo qne pretende eximir- 
se del servicio militar activo mantiene 
con el producto de su trabajo é la per
sona qne produce la exoepoión, y que 
privada ésta del auxilio que le presta 
aquél, no pueda materialmente subsis
tir ni él ni su familia.

Art, 65. Por regla general, y como 
ampliación à lo prevenido en el artículo 
anterior, se consideraré pobre à toda 
persona que gane nn jornal de 75 cén
timos de peseta diarios, debiendo aña
dirse 25 céntimos más para cada una 
de las personas de su familia.

Art. 66. Para justificar el impedi
mento físico é que se refieren loe núme
ros !.•, 2,", 6.’, 6.% 7?, 8,’ 9.*’ y 10 del 
artículo 87 de la ley, si éste fuera visi
ble, de los oomprendides en loe núme 
ros l?, 2/, 7.* y 10 de la clase 1.* del 
cuadro de inutilidades físicas que se 
acompaña á la ley, ea declararé la ex
clusión por el Ayuntamiento, si oon- 
vienen en ella todos los interesados. Si 

no estuviesen todos conformes, se haré 
oonetar así en el acta, dejando la reao- 
laoión del caso é la Comisión mixta.

Cuando le enfermedad ó defecto fl 
sino fuese de otra naturaleza, se soma 
taré al interesado al reconocimiento fí
sico del Médico municipal, ó en su de
fecto el que lo sea titular del pueblo, 
oniéndose el certificado que expida á 
so respectivo expediente. Cuando el 
dictamen dei Médico sea declarándole 
impedido para el trabajo,quedaré el in
teresado sujeto é nuevo reconocimien
to por los Médicos de la OomÍ6Íón mix
ta. En el caso de que el dictamen del 
Médico fuese declarándole apto, el 
Ayuntamiento resolverá desde luego 
negando la excepción, ouyo fallo será 
seré ejecutivo, sin perjuicio de los re
cursos que contra el misino se enta
blaren.

Art. 67, La exoepoión de tener 
otro ú otros hermanos sirviendo por su 
suerte en el Ejército activo, habrá de 
probaree precisamente por medio de 
certificación, pedida por la Comisión 
mixta y expedida por Ia Autoridad mi 
litar á quien competa, jostifioéndose 
debidamente al mismo tiempo por me
dio de certificaciones del Juzgado mu. 
nioipal, -5 oon referencia é los libros 
parroquiales, que no le queda al mozo 
otrO hermano varón d« cualquier es
tado mayor de diez y siete años. Estos 
mozos cesarán en el goce da la excep
ción en el acto que el otro hermano ter
miné en filas el tiempo dé servicio 
obligatorio.

Art. 68. La exoepoión de hermano 
casado Se justificará en la misma forma 
y éondioiones qué la indícadá para la 
inforenaoión de pobreza, probando al 
mismo tiempo que la mujer dé aquél 
carece de fortuna y' no ejerce profe
sión, industria lucrative, y la absoluta 
imposibilidad en que se encuentre el 
hermano casado de poder mantener á 
la persona que produzca la excep
ción, i

Art, 69. Para acreditar que se han ' 
practicado las posibles diligénoiée en * 
averiguación del paradero do nn au- ■ 
sente por más de diez aC6‘3, el intere- ' 
fiado se dirigiré al Ayuntamiento del 
ponto donde le corresponda ser alista
do seis meses, por 10 menos, antes de 
la época fijada para el alistamiento del 
año en que le correaponda entrar en 
quintas, solicitando se incoe el expe- i 
diente justificative péra probar la au- - 
senoia de la persona que produzca la 
exoepoión.

El Ayuntamiento, después de oír 
dos testigos de honradez, extraños á la í 
familia del mozo, en vista de los infer - í 
mes qne suministren el Juez municipal ] 
y el Oura párroco, y previo dictamen 
del Síndico, resolverá si hay ó no mo
tive suficiente para suponer la ausencia j 
en las oondioiones que determina la 3 
ley. Caso afirmativo, el Alcalde se di
rigiré al Gobernador para que inserto 
el correspondiente edicto en eí Boix- 
TiM Oriol AL de la provincia, y que por 
dicha Autoridad se comunique al Mi
nisterio de la Gober nación para qne lo 
publique en tu Goeeta di Madrid y lo 
traslada el Ministerio de Estado, para 
que é su vez Jo comunique é los Cón

sules de España en los países donde 
exista emigración ó colonia española, 
A estas comunicaciones acompañaré 
relación de los datos indispensables 
para la identificación de la persona.

Art. 70, .La excepción é que se re
fiere el art. 87 de la ley respecto al 
abuelo, se aplicaré cuando éste se haya 
encargado do la manotecoión del nie
to, sin retribución, desdo el falleci
miento de los padres do éste.

Art. 71. No se conoederá ninguna 
exoepoión por notoriedad, aunque en 
ello convengan todos Jos interesados, 
ni so admitirá prueba testifical, é no 
ser respecto de hechos que no puedan 
aoroditaree doonmentalmente, debien
do en tal caso practiearee con asisten- 
oia del Sindico y oitaoión de los demás 
mozos intoresados.

Art. 79. Teríninádds los expedien
tes é que se refiere el artícnlo 87 de la 
.Í®í( cuando e] fallo definitivo sea de
clarando la pobreza del padre^ madre, 
abuelo ó hermanos respectivamente, s i 
les eximirá del. pago da oostas, dere
chos y papel sellado; pero si hubiese 
sido denegada la exoepoión por no 
aoreditarse aquella, se les condenará al 
reintegro del papel y pago de derechos 
y costas, haoiéndose constar ambas re- 
aolooionee por diligencias al final de 
cada expediente.

Las contra informacionesque se ins
truyan por loe interesadas en el mismo 
reemplazo que el mozo á qaieu se re. 
fiera el expediente de exoepoión, se ex- 
tetiderén en papel de oficio, no exigién
dose dereohos por la AutOridsd, AlcaU 
des, Ayontamíantos y Secretarios.

Art. 73. No se reoonoceiá validez á 
loe expedientes que se instruyan por 
medio de impresos/

Ark 74. Los individuos que se ha
llen sirviendo en el Ejército y preten-^ 
dan exímiree dal servicio militar acti
vo, cop arreglo á las prescripciones del 
artícnlo 149 ,de.Ía l^í de Raolntamien- 
to, elevarán instancia af Jefe de eu 
Cuerpo, el cual nombraré Juez instruc
tor, que con la mayor actividad forma
ré el expediente que juetifique^la causa 
de la exención.

Art. 75. ' Los documentas que han 
de unírse al expedients eón los misinos 
que componen los que- se presentan en 
los Ayuntamientos en el acto de la 
olasifioación y declaración de soldados 
para acreditar la exención de nn mozo 
comprendido en alguno de loa casos, 
del art. 87 de la ley.

Art. 76. Al reclamar el Juez ins
tructor los documentos qne necesite 
para justificar la éxenoión, tendré en : 
cuenta lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 98 de la ley.

Art. 77. Terminado el expediente, 
el Juez instructor lo entregará con ra
zonado parecer al Jefé dé su Cuerpo, 
quien lo oursará Seguidamente é la 0o- 
misión mixta de reclutamiento de la 
provincia é qne pertenezca el pueblo 
en qne fué alistado ai que solicita la 
exención.

Art. 78. Si la Comisión mixta juz
gara conveniente comprobar atgonos 
documentos, se dirigiré desde Juego á 
las Autoridades ó funoionarios por 
quienes se digaü expedidos, y ai neos- '
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13 DE ENERO DE! 1897 «“■•li

•¡tara ampliar «1 eapediente cot otros , 
dates, les Veolamarà direotamente da J 
galènes deban faoilt tatlos: ■ ,

Art. ZÜ. Ultimado 41 expedients, 
asordará si debe ó oo eximitse del ser- 
▼imo activo el individuo que le' pré
tende. Si dioho aolier do taere eonfár- 
me oon el parecer de! J «ex instraotor, j 
la Comisión mixta se dirigirá al Capi
tán general de la regida pará gne se ¡ 
enmplimente I> acordado. ' j

Art. BO. ; En él óseo de g tie el acoér-' >. 
do dele OotoísiÓn'mixti y aí parecer 
del Jaez inátriiófor no eatavieren oon- 
formee, la ojiada Comiaión elevará el 
expediris al Capitán general de la re? 
gión^ qaien, oido el dietámen de án 
Auditor, Io remitirá con aa pareoer el 
Ministre^de la Goerfá, para la decisión 
que oorreapog^a, desp/iéa de ee^ oon- 
saltad a la Sgeoióp, de. Gojíemaoión y 
tomento del Conseco de Estado.

Art. 81, Loa indivíddos del Ejér
cito gne ae hállen^en la Penitenóíarla 
de Mahén oubrír^n' plaza por el pueblo* 
6n que faeron alistados.

Art. .SA Las exoepeionee qae oca- 
rran á los individuos en situ ación de 
reserva y á los ex cede a tes de“oa']^o 
enando sean Ilá^ádbs á fílaá para près' 
tar Bervicio activo, serán resueltas por 
las Comisiones mixtas, alcanzando los. 
beneficios á los interesados y sus fa
milias, en Íbs términos óquaignados en 
la ley. ' . '

Art. 83. Todas las exoepoiones que 
se presenten pate tos Ayuntamisutoa 
tendrán que ser faliadaa .por éstos irre- 
miaiblementé el día 31 de Márzo, lo 
más tarde. Si para dicha fecha tlgún 
mozo no hubiese presentado la jasti#-. 
oaoión ó docamentos pertinentes para 
aoteditar su derecho, el Ayuntamiento 
faltará lo qué proceda, oon enjeoión al 
estado en que se halle el expedience, 
aid concédée en ningún caso ulteriores 
prórrogas.

Los Ayuntamientos que por ouai- 
quier ososa hubiesen dejado de resol
ver los expedientes en el plazo arriba,^ 
indicado, inoürrii'án en el máximam 
delà multa que determina la lay Mu- 
amipaJ, sin perjaioio de las demás res- 
pODBabilidadea que proceda exigirles. 'j 

Art, 84. La falta de cumplimiento . 
de onalquiesa de las dispoeioiones qpe 
quedan consignadas en el presente oa- 
pítulo serán castigadas oon el máxi
mum de Ia multa que autoriza la ley 
Muctoipal ociando no tenga ¿jada por 
la ley penalidad aspeoial, y sin perjui
cio de las demás responsabilidades en 
que hayan podido incurrir los infrao- 
torea.

Estas mnltaa las .impondrán las Oo- 
mísicnes mixtas, inonrriendo en res* 
ponsabilidad cuando dejaren de hacer 
lo, pudiendo los agraviados alzarse de 
esta resolución ante el Ministro de la 
Gobernación en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente á aquel en 
qee les feé notificada la imposición de 
1» nanita, teniendo que presentar la 
instancia á la Oomisión mixta corres- 
poudiente, soompañando resguardo en 
que aoredite haber consignado en la 
Oaja de Depósitos la cantidad á que 
ascienda la multa, sin ouyo requisito 
no se dará curso á la reclamación.

-hU., .CAPÍTULO VIII - 
Dé las oomisione» mixtas de re- 

dutamiento '
Att; 97. La Gomisión mixta de re

clutamiento la compondrán las peran
nas qne determina el art. 123 fle la fey. 
Guando el Gobernador civil de lá pro
vincia lo fuese interino, no podrá pre* 
Sidir [a ComisiÓD. '

Aff. 98,- ‘En Caso de auseueía ó en- 
, farm edad Sa loa F^sidéntes y Vioepre- 

aideHtSA preaidirán los Vocales por el 
orden qUe se estableoe en el art. lli’de 

¡ esté'reglamento.
Art. '99; Los dos Diputados pro- 

vrnofales que han dé formár parta da la 
Oomieíóii mixta como Vocales, lo serán 
préofsamente de las qué pertenezcan á 
la Comisión provincial, alternando en
tre todos por medió de turno qoe entré 
si estabiézosn, siendo obligatorio este 
servloío; que no podrán excusar sin 
causa debidaménta justificada.

Art, 100. Los Diputados provin
ciales á quienes corresponda por sU 
torno asistir á las sesiones dé la Comi- 

■ siÓn miitá, y que por enfermedad ú 
otra causa justificada no pudieran con- 
oarrif, lo avisarén con la debida anti
cipación al Vioepresldélito de la Comi- 

, sión provincial, para que sean sustituí- 
dos por los Vocales que le sigan, en- el 
tuno, ó á falta da éstos, por loa Dipu- 

; Vados provinciales que, oon arregla A 
la ley de 39 de Agbéto de 1892, les oo- 

; rreipenda reemplszarlos.
¡ - Art. 101. Loe Diputados provin- 
* oiáles percibirán por an asisten oía á Ias 
sesiones de la Comisióu mixta las-die
tas á que tieueu derecho, con arreglo

¿al art. 92 de la ley provincial, sí la Oo- 
, misión permanente no œlobrara sesión 
ese día: En-ningún oaso podrán perol» 
bir en cada día máé dé una dieta, ocal» 
quieta que sea el número de ' sesiones 
que Célébré la Comisión 'mixta y la da - 
ración de éstas.

Art. 103. Lós Capitanea generales 
nombrarán el Delegado de su Autori
dad de categoría dé Jefe del Ejército 
que ha de formar parte de la Comisión 
mixta, en connepto de Vocal, dando 
cuenta del nombramiento al Uinistetie 
de la Guerra.

Art. 103. En las capitales en que 
no haya más que una zona de teelntá- 
miento suplirá al Vioepreeidante, ea 
casos de vacante, ausencia ó enferme
dad, el Coronel del regimiento de re
serva de Infantería ó Caballería de los 
que residau.en la capital de la provin
cia, nombrándolo el Capitán general, 
dando cuenta del nombramiento al 
Mi nie ter Ío de la Guerra.

También podrá ser nombrado en la 
misma forma y en último término para 

.desempeñar dicho cargo interinamente 
el Coronel de ia zona ó del regimiento 
de reserva de Infantería ó Caballería, 
si los hubiera en la provincia, fuera ds 
la capital, atendiendo á la mayor prox- 
simidad á ella y à las facilidades que 
ofrezcan las vías de oúmanioaoión y 
necesidades del servicio.

Art. 104. A los Jefes de la Caja de 
recluta en la Comisión mixta les reem
plazarán otros de sus mismos empleos 
en la forma y por el orden establecido 
en el artlouio anterior.

La Comisión mixta informará lo que 
ea ti me conveniente remitiendo (a. ins- 
tasoia al .Gobernador da la ‘provincia 
para que la eleVe al Ministro de la Go- 
bemaoiómi b

El Ministro resolverán sin ulterior 
recurso, lo que estime procedente; pe
ro pata condonar la multa deberá oír 
á la Sección de Gobernación y Fomen
te del Consejo de Estádo.

OAPITULOVL
; - -D 01 los, prófugos 1 

Art. :85.. Serán dsolaradoa prófugos 
los reclutas que no oonourraná la Con*- 
oentraoión para su destinó á Cuerpo ai, 
no han recibido los pasea ni se les há 
enterado de las presevipelonas del Có- 
d-igo peBai-mi litar.'rt- , -

Art. 86. El Ay untamiento, inme
diatamente que termine el actó de la' 
oiaeifleaoión y declaración de soldados 
en cada reempiazo, procederá á instruir 
el correspondiente expediente á cada 
mozo que estando alistado no se hu
biera presentado hasta entonces'6 he
cho representar por persona a a tor izada 
oon arreglo á la ley.

El expedioitác sé anjétará á lo que 
preceptúa el.^ít.109 .de la leÿj debien
do qaedsculbimádo y fallado por el 
Ayuntamiento lo más tardeel día .-'SO 
da Abril, iupumendo.por 1* demora en 
la penalidad que .determina el .*rt. 110 
de 1^ ley, qne-.sera exigida án la forma 
que se previene es este reglamento.

Art. 87. Loa,individuos declarados, 
prófugas .ponías Comisiones mixtas y 
Ayuntamientost. que vol untaría mente 
se presenten antes de la concent  ración 
para el embarque para Ultramar da loa 
individuos de su zona,serán absueltoa, 
de la pena que determina la ley* petan
do á la situación que les corresponda, 
según el númerp que hubieren obtenido 
en el. sorteo, paro sin poder disfrutar 
de jas excepciones legales que les aais-, 
tieren.,. ... -. ..-

Para podar optar á esta beneficio 
bastará, que los interesados se pcasen- 
ten oí Comandante de puesto de la 
Guardia civil ó al Alcalde del pueblo 
en qqe se hallen,.quienes darán cuenta 
al AloeJde de la localidad en que fueron 
alistados, para que por la Comisión mix
ta se dep|da la; .situación del prófugo, 
presentado, el cqal quedará en libertad 
hasta que se incorpore á.su destino.

Arti 88, Los prófugos que: rennan 
las oondioiones reglamentarías podrán 
ser desUnadoa al distrito de Filipinas..

.Art,,^9. Los prófugos y. los oom- 
prendidoa en la penalidad del art. 31 de. 
¡a ley, qqe ingresen en Içs.depôsitoS'de.. 
embarque.en la.época de la suspensión 
de éstos, serán agregados á los Cuer
pos de Infantería que guarnezcan . los 
puntos en que .se encuentren, ó los más 
próximos ai docósito de embarque.

Art. 90. Los reclutas que después 
de haber ingresado en Oaja no se pre
senten á recibir los pases ni á la con
centración para su embarco ó destino á 
Gnerpo, serán declarados prófugos.

El Jefe de.laxona remitirá á los AI- 
oaldes relación nominal de dichos pró
fugos, exigiendo el acuse de recibo y . 
dando conocimiento á la vez á la Comi- 
siáu mixta de reclutamiento. -

AcL 91, Los Aloaldes de los pue

blos dp 1» Penins aU, islas Baleares: y 
i Ganariao; darán olentia A loe lÜobcrna- 
. dores eivilee de las provincias respect 
tivasda loé mozo» oomprendidos aniel 

i art. 33 da 14 ley que áe ruaentcn de la 
' localidad para residir e-n Ultra már ó en 
, el eitranj'éro, sin: hacer el depósito que 
. se preyiena en dicho articulo. ■ 
. Los Gobernadores lo transmitirán á

¡as Co misión ca .mixtas para que pon 
i éstas se exija Ai los padrea, tutores ó 
■ en cargados de los ausentes la censtfío- 
ción del referido depósito. 1 : \

.Loa Alcaldes qeedejásenidnoumplir 
este precepto incurrirán en ¡a malta, 
que determina el art, 192 de là ley.

Art. 93. Loa Gebernadores'ci viles 
de lf s provincias maritimas y fronteri
zas y los Comandantes da Marina, da
rán las órdenes convenientes para im
pedír el,embarco y salida de España 
dé loe mozos que se dirijan ai extran 
jero sin estar debidamente auturixadoa 
para ello.

Art. 93, Loa GónsUlos de S. M, en 
el extranjero.!remitirán al Ministro de 
Estado noticia de los mozos que des
embarquen en el país que representen 
y no hayan consignado el depósito que 
determina el art. 33 de:la. ley, dándose 
oueuta al Minisierio de la Guerra para 
que por la Comiaión mixta se ordene el 
cumplí míe uto da lo que en dicho prti- 
ouio se previene.

CAPITULO VII

De la traslación de los moros á la 
capital de la provincia

Art. 94. Tétrníñado el acto de la 
revÍBÍÓn dé Ion reclutas que en los tres 

,reémplazú^'áúter¡ófóa fueron eiclnidos 
temporulmente y ex^epti^ados.t^e^ ser
vició activo, el ÁyuutaááientÓ hará la 

, desiguaoíón de] comisionado à cuyo 
'oargó' han de ír los mozpa que tengan* 
^qdé oempáreoer ante la Comisión,mix
ta'de reófutamíento; el oual, con afre^ 
gtO á la láy, no podrá hallarse Ínteresa- 

;do éií'el reemplazo, fijándosc por, la 
Corporación municipal la cantidad que 

iba de abonársele dé tos fondos munici
pal ea para gustos de viaje é indemni- 
zación de los perjuicios que le órigiuc 

pía cómisién.
AI mismo tiempo resolverá pl Aynn- 

tamieuto ni el Sindico ha de aoompa 
fiar ó no á loS mozos para representar 
á la Corporación municipal en el apto 
de la clasificación ante la Comisión 
mixta.

Art. 95. El Ayentamieuto,publica
rá por bando, oon lá debida autelaoió.n, 
el día que se haya safialado para la áa- 
lída de los mozos con dirección á la ca 
pita], oitándoee además personalmente 
por papeleta á cada uno de los mozos 
incluidos en el alistamiento, en la mis
ma forma que sedetermina para el acto 
de Ia clasiSoaóión ante el Ayunta
miento,

Art. 96. El comisíonadot además de 
ir provisto de todos los documentos 
que se resellan en el art. 133 de la ley, 
llevará los expedientes referentes á los 
mozos cuyas 6Xoepoiones,por cualquier 
concepto, tengan que ser revisadas ó 
faUadae por te Comisión mixta da re
clutamiento.
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El Delegado da la Autoridad militar 
que deba reemplazar interinamente a! 
propietario, en los casos referidos en 
ríormente, se pr^oenrará sea de la mis
ma graduación que éste.

Art. 105. Ime Médicos militares 
nombrados Vocales da las Comisiones 
mixtas desempeñarán el cargo con ca
rácter permanente, debiendo recaer el 
nombramiento en Jefes ú Oficiales del 
Cuerpo da Sanidad Militar, propuestos 
por el Capitán general de la región. . 

En las capitales donde no hubiere. 
Médicosdel Cuerpo de Sanidad militar,, 
será nombrado por el Capitán general 
el qne deba formar parte de la Comi
sión entre el personal facultativo de la 
región, dando cuanta del nombramien
to al Ministerio de la Guerra, y conti
nuará desempeñando el destino que en 
el Cuerpo ooape, aoudiendo á laa sesio
nes de la Comisión cuando sea avisa
do por la Autoridad competente, y sólo 
por el tiempo necesario.

Art, 106. El Médico civil que for
ma parte como Vocal de. la Comisión 
mixta, será nombrado por la Comisión 
provincial.

Art. 107. Los Médicos que formen 
parte de la ComiiiÓn mixta no tienen 
más misión que la de reconocer á Jos 
mozos y demás personas que aleguen 
enfermedad ó defecto físi co, limitán- 
dope á informar y emitir an dictamen 
respecto á diohoe extremos. En su con-: 
seonencie, no tienen voto, ni podrán 
intervenir en las deliberaciones de là 
Comisión mixta cuando se trate de 
excepciones que so requieran el reco- 
nooimiento facultativo. t

Art. 108, No es obligatoria la asís 
ten oía de los Médicos á las sesiones 
qne celebre la Comisión mixta sino 
cuan do en ellas se traten asuntos rela
tivos á en profesión, siendo.indis pen
sable en este caso, para que el accerdo 
tenga validez legal, la praseucia de loa 
dos Faonltativos civil y militar.

Art. 108. Los Jefes sombrados por 
los Capitanes generales para desempe
ñar ¡uterinamenta oualquier caigo en 
las Comisiones mixtas ejaroerán desde 
desde luego sus funciones, aun cuando 
no hubieeeo sido todavía sprobadaa las 
propu en tas por el Min^terio de la Gae- 
rr».

Art. 110. Ea casos da aaseocia ó 
enfermedad del Secretario de la Comi
sión mixta, desempeñará sos funciones 
el Oficial mayor de la Secretaría, y á 
éste eostituirá el que el -Capitán gene
ral nombre ínterin am ente, dando oo- 
nocimiento al Ministerio de la Guerra, 
siempre qne la vacante fuere por au- 
senoia ó enfermedad,, pues por poco 
tiempo, y no habiendo de funcionar la 
Comisión mixta, no es necesario susti
tuir al Oficial mayor,

Art. 111. Todos Jos Jefes y Oficia 
les Vocales de las Comisionee mixtas 
qne residan en puntos separados de las 
capitales de provincia disfrutarán du
rante el tiempo qye permanezcan ea 
ella las tudemnizaciopes que determina 
el reglamento, que serán satisfeóbae 
por el ramo de G.asrrs. , 

Art. 112. La. asistencia á las sesio
nes da la Comisión mixta es obligato
ria, excepción heoha-dni Gobaroador,.. 

para todos los fnneionariós, que la 
componen, sean de carácter civil ó mi
litar, á no ser en oasoa de enfermedad 
ó por cansa debidamente juetifioada. 
La falta de cumplimiento de este pre
cepto hará inoutrir á cada Vocal qne 
lo corneta en una multa de 25 pesetas.

Art. 113. Para délibérer es preciso 
la presencia de la mayoría abíbinta del 
número total de personae que forman 
parte de la Comisión mixta.

Para tornar acuerdo se neceefta el 
voto de la mayoría, de loe oonourren
tes, no pudiendo ser éste inferior el 
número que se determina en el párrafo 
anterior. En caso de empate, se repe
tirá la votación al final de la Sesión del 
mismo día, y ai resultase segando em
pate, lo decidirá el voto del qne pre
sida.

Los individuos que forman parte de 
la Comisión mixta aon responsables de 
los acuerdos qne antorioen con su vo
to, sin qne por ningún concepto les 
sea permitido ebstenerse de emitirlo. 
A Toda sesión en que se falte á lo dis
puesto en este arUonlo será nula, y na
les los acuerdos que en la misma se ha
yan adoptado, siendo responsables los 
que tomaron parte en ellos de loe per- 
jaioios qne por su culpa se irroguen á 
los mozos interesados eu los expedien
tes que se deolsraeen nulos.

Art. 114. En todos los actos que 
celebren las Comisiones mixtas, los 
puestos que han de Óécpar los indivi
duos qne las componen serán: después 
del Vtoepresidento, los Diputados pro- 
vincíales, mgui^^do.loa demá^ Vocales 
por orden de sus empleos.ó de las anti 
gtedades de éstos en an do fu ea en fiel 
mismo, y tomando los últimos sitios 

| los Médicos militar y civil.
Alt. 115, Loe.Delegados que deban 

presenciar las operaoiones de! reem
plazo, con arreglo á la ley, serán nom
brados por el Capitán general de la re
gión á que pertenezca el pueblo, bien 
por iniciativa propia, ó é propuesta de 
la Comisión mixta de reclutamiento.

Estos Delegados serán de la clase de 
Capitanes ó subaltérnce, de la escala 
activa ó de la reserva retribuida, die 
frutando las 'indemaizaoiones regla
mentarias durante el viempo que dea-, 
empeñen dichos Comisioues.

Art. 116. Las indemnizaciones que 
correspondan á los Delegados de les 
ComiaioDea mixtas de reclutamiento 
paro inspeccionar las operaciones del 
reemplazo en onálqcier pueblo de Ía J 
provincia, serán satisfechas con cargo 
á tos fondos provinciales.

Dichas Corporaciones exigirán á los 
Ayuntamientos respectivos el reinte- i 
gro de estas sarnas á la Caja de la pro
vincia.

Art. 117, Laa faltas en que incu
rran las Comisiones mixtos serán casti
gadas con multas de 50 á 250. pesetas 
por cada falta y persona, que Impon
drán Jps Gobetnadores civiles cuando 
las cometan tos Vacalus de carácter ci
vil, y las Antpridades superiores mili- í 
tares de los día tritos, ¡prevía la corres- 
pondiente oom unie ación del Goberna
dor de la provincia, dando oonooimien- 
to delà falta cuando las cometan Jos; 

.Vocales militares, si por ¡a ley no ta

viesen otra pena espeoialmente oonaig- 
oada, y sin perjaioio de las demás res* 
ponaabilid adea qae eos arreglo á de
recho procediere exígirles,

Oootra la imposíción da diohaB'mQl- 
tas procede el reourao de alzada ante 
el Ministro de la Gobernación, en et 
printer caso, y ante e! de la Gn erra en 
el flegundo^dentro del plazo de. cebo 
días, oontadoa desde el signiente 4 
aquel en que les feé nobiñoada la im 
posición de la. multa, píe via conaigna- 
oión de an importe en la Caja de De
pósitos de la provincia. Si reonrao se 
presentará al Gobemadot civil ó á la 
Antoridad superior militar deí distrito, 
según los casos, acompañando resgnar*
do de haber depositado el importe de -| 
la multa, y después de informar laxe- : 
ferida Autoridad civil ó militar, según t 
correspondo, lo que estime couveníen- j 
te, la elevará al Ministro del romo para i 
que resuelva sin ulterior recurso lo qne ! 
estime procedente; pero pora condonar j 
Ia multa deberá oir á la Sección de Qo-, ■ 
bar nació o y Fomento del Consejo de i 
Estado. j

GAPITOLOIZ j

De la revisión ante laa Comisionea !
mixtas de reclutamiento

Art. 118. Los Gobernadores civi
les annaoisrán con ocho días de ante
lación, por bandos y edictos pnblica- 
doe en los Boletines Oficiales d» le pro
vincia, qoe el dbt 1,® de Abril dará co
mienzo el acto de la revisión de ezen- 
cionea ante las Comisiones mixtas de 
recle ta 031 enbo, y sitio donde se halle 
establecido el local en que tengan que 
verificarse las sesicnes, que será preoi- 
sameute aquel en qee celebren las su 
yas las Diputaoiouss provinciales.

Art. 119; Las sesiones de las Oo- 
misiones mixtas serán públicas y do
rará u las horas necesarias para que la 
revisión de todos los expédiantes en 
que tenga que enterder haya termina
do lo más tarde el día 30 de Joníc.

En esta feoh» pasará 
de la Comisión mixta 
al Gobernador oivil de 
acompefiando relaoión

el Presidenta 
comaniaaoión 
la provincia, 
de los eipe

dientes que queden pendientes de re
solución en dicho día, y causas qne 
motivan sn dilación. El Gobernador 
inmediatamente dará traslado al Go
bierno de las anteriores relaciones, coD 
expresí''n de los nombres de los mozos 
que hayan quedadn pendientes do fa
llo.

Las Oomieiones mixtas poniréu 
igualmente en oonocimiento del Go
bernador de la provincia, para que éste 
lo haga á su vez al Gobierno, el fallo 
que recaiga en los expedientes que 
quedaron pendientes de resolnoión el 
día 30 de Junio de cada año, tan pron
to como se hagan firmes por no haber- 
se interpuesto recurso de alzada.

Art. 120, Ocando la dilación en la 
resolución de los expedientes no sea 
debida á pruebas qee hayan de practi- 
carse en Ultramar, ó presentación de 
oertifio ados de existencia en al Ejército 
de algún soldado, el Gobernador Ím- 
poedrá ineludiblBmente, y bajo ea res- 
ponsabilidad de no hacer!o, el máxi
mum da la mol ta q n s i a ley autoriza á j 
oad»;nnú de los Voirías que pérteae- » °^®“^®

cen á la Comisión mixta. Exceptuará 
de esta medida á aquellos Vocales que 
justifiquen compiidamente no seriez 
imputable la falta cometida por la Co
misión ¿de qne forman porte.:

Art. 121i Las Comisiones mixtae 
' fijarán en la tabtiUa de anancios ofioia- 
r les de la Corporación provincia las 

horas en que haya de celebrar las ee- 
sionsa. Asimismo anunciarán en lo mis
ma la relación de los expedientes que: 
hayan de reyiaarae al día 'siguiente.

Art. 122, La comparecencia del. 
reclamante ante la Comisión mixta de 
reelntamiento es un acto público, con 
objeto de qne todos los que se hallen 
interesados en el reemplazo puedan 
alegar en el aoto cuanto estimen per- 

1 ti nente a en derecho. Los mozos á 
qnienes afecte la excepción podrán ha- 

: ceree acompañar de las penenas que 
elijan para qne expongan en su nombre 
laa razones que hayan de aducír en de
fensa de .su derecho. La Comiaión, 
oídas las alegsoiones dal interesado y 
las reclamaciones y oontradiooionds 
qne se hagan, examinado! los docn- 
mentos y justifioaotones de qne Tengan 
provistos aquéllos, y teniendo presen
tes las diligencias del Ayuntamiento 
sobre la declaración de soldados, dic
tará en el aoto la resolnoión que co
rresponda, que se publicará inmedia
tamente y se llevará á efecto desde lue. 
go, sin perjuicio del réourso que inter
pongan los interesados.

Art. 123. La Comisión mixta, al 
publicar la resolución recaída en cada 
expediente, advertirá á los inteiesados 
en el mismo el derecho que les asiste 
de alzarse del fello ante el Ministro de 
la Gobernación, tiempo para interpo
ner el reoarao y Autoridad ante quien 
han de presentarlo, haciendo constar 
en él acta, que firmarán los inreresados, 
el Camplimiento de esta diaposición, y 
si no se hallasen presentes, lo harán 
dos testigos en sn sombre.

irt. 124. Las ComiBiones mixtas, 
cuando se trate de lajuBtificaoión que 
deba presentar an mozo de tenor un
hermano sirviendo por su suerte an el 
Ejército, reclamarán dal Capitán gene
ral del distrito en que se halle el her
mano del soldado, la oertifioación de su 
ezistenóia en el Ejército y Onemo en 
el día del sorteo, ó de h^ber fallecido á 
oúüB6caenoia de cualquiera de Ias cau
sas qne es mencionan en el primer 
apartado de la regla 9.' del art. 88 de 
la ley. Esta excepción no será admitida 
más que en aquejes oesos en qne no 
asistiera al mozo ninguüaotra exoen- 
ción.

Art. 125. Los padres, abuelos ó 
hermanos del mozo sorteado, coya 
exención se funds en un impedimento 
físico de aquéllos, tendrán que compa- 
rejar iadispansablomante ente la Co
misión' mixta el día qué se have seña
lado para la del mozo que motiva el 
expedienta de exención, sirviéndoles 
de citación la que se haya hecho al re
ferido mozo. El reconocimiento faonl-
tativo se practicará en la misma forma 
que la determinada pera el de Jos mo
zos que han alegado enfermedad ó de
fecto físico, teniendo las Comisiones 
mixtas, al dictar su resolución, qne 
atenerse al dictamen facultativo. Tanto 
en este cuso cerne en él de quo hayan 
fallado de conformidad con el dicta - 
men médico, los interesados podrán 
alzarse anta el Ministro,de la Gobor-
naoióp en el plazo y forma que deter-, 
mine é! ert. 134 déjà .lay, teniendo les 
Comisiones mixtes que hacorles la ed- 
vertenoia del derecho í^é les asiste de 
recurrir contra el referido acuerdo, cu
ya advertencia se hará en la forma que 
se indica en el art. 61 dp este regla-

(Sé coníOiuard.)
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba
NUMERO 131

Belaoióo de los Ayuntf 
á Ia base 1 " art. 3." de la ley de

| AYUNTAMIENTOS Copo que tieuer 
señalado

Ptas, Ctme.

Tanto por lOC 
establecido 

corno recargo
Medio adoptado para hacer 

efectivo el impuesto

Producto d 
arri

Tesoro

Pesetas

e los Últimos 
sudes

Municipio

Pesetas

OBSERVACIONES

1 Adamuz.................................... 22929 60 
14896 26 
13665 60

102297 
83967

107128
19613 76 
22093 60
9830 76 

29718 
29083

918 60 
o 6113

* 9627 26
2364
2672 76 

71025
201683 76 

18616 25 
11874 76

127667 60
4896 26 

40698 
80765 
34083 
65653 
13420 75
6144 75

100 
100
100 
10«
100 
100 
100 
100
100 
100 
100
100 
100 
100
100 
100
60 

100 
100 
100
100 
100
100
76 

100 
100
100
76760 

100
100 
100 
100

Administración municipal 
Repartimiento 
AdmíDisbraoiÓn municipal 
ídem
Idem
Idem
Repartimiento
Idem
Adminietraoión municipal 
Idem
Repartimiento
Idem
Idem
Idem
Idem
Administración municipal 
Repartimiento
Administración municipal 
Repartimiento 
Administración municipal 
Idem
Repartimiento
Administración municipal 
Repartimiento
Administración municipal 
Repartimiento
Administración municipal 
Idem
Idem
Administración y reparto 
Repartimiento 
Administración mouioipal

................ — - ----

1 Almedinilla........ ....................... 0 0

| Almodóvar del Rio................... » 0I Baena... 0 0

1 Bujalance (1).............................. 0 0| Cabra....:;............................
0 0 Véase la nota

1 Oaroabuey.......................... » 0

| Carlota.......................... 0

| Encinas Reales.......................... n 0

| Espejo................................. 0 n1 Fernán Nuflez.................... 29718 31787
1 Fuente la Lancha (2)...............
| Fuente Toiar.................

W

rt

0

0 Véase la nota
1 Puente Palmera (3)............... 0 0

| Granjuela...........,'............... » Véase la nota
| Guadalcázar.................... 0 0 Idem
| Hinojosa del Duque.................
ILuuena.............

0

0

0

0
0

1 Luque.......................................
| Montalbán....

* 0

0
0

j Montilla.... 0 0
| Monturque fál.. 0 0

1 Palma del Rió.. . 0 * 0 Véase la nota
| 'Priego (6)............................ _ 0 0 0
| Rambla............. O 0 Véase la nota
\ Rote f6)...... » 0
1 Santaella.... 13420 76

6144 76
10240 49
3166 37

Vease la nota
| Valsequillo.............................. 0

| Villafranca,.,....................... 12371 60 
11009 76
27620

9561

| Villanueva del Rey (7)......
| Iznájar........... ............ 11009 76 5033 86 Véase la nota"
| Zuheros......,,............ >1

9661 12444 0

0

W@'ba@.
d) 
(2) 
(3) 
W 
(6) 
(6) 
(D

Tiene arrendados en el aotnal ejercí cio los alceheles, agaardientes, iieorea y si petróleo en 42600 aesetaS 
idem loe vinos y agnardientes en 670 peeetse. f •
Idem loa vinos, vinagres, agnardíentea y carnes lanares, Tacanas y cabrias en 4766 pesetas
Idem et pan en 870 pesetas.
Idem toa pescados en 2500 pesetas.
Idem los pescados y el pan en 38216 pesetas.
idem la cerne de hebra, jabón, pescados, aguardientes y licores en 2688 pesetas.

Córdoba 11 de Enero de 1897.- Bernardo Cuenca y Molina

DBLEGAÇI0N DE HACIENDA
DS LA

PROVINCIA DE CÚRDOBA

Número 132 
CONVOCATORIA 

Con arreglo ó Io dispuesto en la base 
1.* del artíonio 3.“ de la vigente ley de 
Presupuestos, y párrafo 2.“ dal artículo 
228 del Reglamento provisional para 
» administración y exacción del im- 

paesto de consumes de 30 de Agosto 
‘ó ^^** P^'ó^ime pasado, esta Delega- 

01 n e Hacienda abre concurso,duran- 
6 a Bogunda quincena del presente 

mea,para el arriendo directo de loe de 
reohos de las especies tarifadas corres 
pondîtes »1 Ta,„,„.y ,„ ,„„g„.

| municipales de los pueblos gne se de- 
; tallan en la anterior relación, publica

da por la Admiuistraoión de Hacienda 
de esta provincia, cuyo arriendo no 
podrá oontratarse por menos de un aflo 
ni por más de tres.

Todos los días laborables de la ex
presada segunda quincena, pueden 
presentaree proposiciones, cubriendo 
ó mejorando el tipo del ooncurso sella 
lado á cada pueblo, previa oonsigna- 
oión en la Soooreal de la Caja general 
’^^ J^®P*i®ito8, del provisional de oinoo 
por ciente del tipo anual de subasta 
por derechos y recargos, ante la Junta 
que se hallará constituida en el despa
cho del sefior Administrador de Ha- 
oienda, desde laa doce á la una de la 

tarde, durante ouyo tiempo recibirá y 
publicará las proposiciones que en plie 
go abierto presenten los licitadores, le
vantándose cada día el acta correspon
diente.

En la sesión det día 31 del actual, 
después de la lectura de laa últimas 
propoeioionee, se admitirán, sobre bo 
das las presentadas, pujas á la llana, 
desde la una á las tres de la tarde, en 
cuya hora quedará terminado el con
curso.

En los dies primeros días del próc- 
eimo mes de Febrero, la Junta exami
nará detenidamente todas las proposi
ciones; hará Ias adjudioaoionee provi
sionales á los que resulten mejores pos
tores, formulando en este sentido y 

por cada pueblo la oportuna propuesta 
á esta Delegación, que resolverá en de
finitiva.

Los rematantes vendrán obligados á 
ingresar mensoalmente en isa arcas del 
Tesoro el cupo del mismo, con laa me
joras ebtenidas en la subasta, entre
gando en la Depositaría del Ayunta
miento el recargo que á éste corres
ponda.

En las poblaoiones de 12000 ó más 
habitantes, el arrendatario ingresará 
directa mente en la Oaja provincial del 
Tesoro el cupo del mismo, realiaando 
les entregas por mensualidades antici
padas, dentro de toa dieE primeros 
días de cada mes, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 267 del
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6 BOIiETîN OFICIA I/ DK LA 'PROVINCIA DB CORDOBA

reglamento áel ramo, iogreeanác, asi
mismo, el import 
tenidas en la sab »1
Ay 11 uta miento surebir^dinunloipal.

Si en la época reglamentaria, los 
Ayantamientos y asociados de los pue
blos respectivos, subieran ó bajaran el 
tanto por ciento para recargos, en este 

o.>oaso:8ín«biiAu.''ó bajaíáíit las unidadeé de’ 
adendo, en la pilti falativa á loé re- 

.,..jQjUgpaaUBaaiúipAUB,.qaedando. inalter-. 
■ rabies las que competen al Tesoro.

El arrendatario no podrá tomar po- 
sesión del contrato sin qne preste fian
za en cahttdail qne seÿràdnte à maté

estableoidsB y previa ounformidad de 
la^afcjs^náá:^ .

í, Noeeraó admît idos como liaitadores 
ni ^íüitT fiadforeS de éstos:

i.’ Los. iu.diviiao.8 dd. Aynuta.- 
miento que estén ó deban estar en 
ejeroioio durante el pérfi do dól arrien
do, ni loa empleados de laa Corpora- 
o ioUe s ‘nm ni tú pal sé.

3? Loa Jaeces y Pisoalea manioi- 
L peles, ni loa suplentes de untw-y de

Otroa. .
^3.? Loa áea do res à la Haoienda ó 
al Municipio.

: el término de tercero día, á contar des
ude la páblicación de la presente, no Jan 
oúmplimiento al expresado servicio, 
serán'boa mí nados don si máximum de 
la, multa señala el art. 184 de la vigen
te ley municipal.

Córdoba 7 de Enero do 1897.
1 El Gobernador,
« José Novillo

lico la oaarta parte del importe de los t
4.“ Los condenados por sentencia j 

1 firmé é pena que lleve consigo inter-’ *

dereohoa y reoargoe, cuya fianza ten-^^ 
dré que depositaría dentro del térmico 
de veinte días, desde que se le notifi 
qne la adjudicación del remate á an 
favor, quedando en otro caso legal- 
mente rescindido el contrato^ y adja- 
dioéndose á la Haoienda^'él' depósito 
que tenga ooú8tiboído,en compensación 
de tos perjuicios que la rescisión oca
sione á esta.

El contrato y la fianza han de ele- 
varsa é escritura pública, cuyos gastos 
y todos loa demás que Óoasióne la su
basta, asi como el /ejntjpgícx del expe
dienta, serán de cuenta del rematante.

El arrendatario-queda subrogado en 
los derechos y acoiones de la Hacien
da, respecto al impuesto de consumos 
dal reapaotivo término municipal.

En la cobranza de loe derechos Len- 
' drá que ajuetaree ‘ïirffifeténiéà^te á las 

tarifas oficiales, con arreglo, a la base 
de población que corresponds aplicar, 
así como á las disposiciones legales y 
á los preceptos debreglamento vigentér

Viene obligado á facilitar menauaí- 
mente à ta Adminiat-racigu,d9.H'BCÍeu4a' 
un estado da las unidades de cada ee- 
peoia gravada, con. expresión de loe de- 
J^ohSS J. Igoajgos quq,haya pergibidu. 
por el ooneumo de aquéllas en el tér
mino municipal, di ran te el mismo pe
riodo, obligándose también á presentar 
los libros y registros que llave, siempre 
que loe raolama dicha ofioina, durante 
la época del arriendo y tres meses des 
pués.

Si se alterasen en alza ó baja los de- 
reohos de tarifa, se suprimiesen los de 
alguna especie ó ea aumentase alguna 
otra no comprendida en aquélla, se 
aumentaré ó disminuiré proporcional- 
mente el precio del arriendo, sin res
cindir ésta.

Las coaetiones reglamentarias entre 
. el arriendo y toa oontribnyentee, BCrán 

dirimidas por loa AIoaldas réspééttvoe, 
con arreglo al procedimiento adminia 

- trabivo. ■• ' ■\ ■ ^ ■ ■■ '
El -atrendatario queda obligado á 

-Wtísfacer laéoníitrbrcióÚmdnstríal quo 
‘ laé' diapúsiotonés vigentes'eefialáíS é los 
éóntrátÍ9ÍáB drloié servicios’ públicos,

’té Â^àâjàifôtraéîin'' pfeeArí’Wilíp* 
efica^i,^,6jrrgndatario en cuauto lo re-

-^a^,u^,.d,e-l^ ^ój^8,6n til ex 
tgai^rádip WJí^H^JF^. •?“ oopoordageia 
qc^ Jp,, qqa|^^p(ym çl bapí^nlo 6/dal 
iqgls^ei^to de 30 de 4kp4?, úlymo, 
„ En c,^oo de^íje8Íóa d®l arriendo.,,teur 
drá efçûtO ásta con las aoiemaidades

dicción civil. , f
. 6.* Los menores áe edad. 1

6.* Loe declarados en quiebra qua j 
no estén rehabilitados. !

„7.’ Loa extranjeros que, no. tenon- *■ 
cien para este caso los’ derechos da su 
pabellón.

Las propo.síojonís ee formnlarén an 
papel de la clase duodécima con suja- 
ción al síguiante roodeloi .

“DonN. N.,- vecino de..., según jasti 
fioa con la cédula personal que eoompa’ 
fia, enterado da las cléueu’as que 00a- j 
tiene la convocatoria de la Delegación | 
de Haoienda de,esta provincia, para el 1 
arriendo de los derecho# de-oonsoinos j 
y-de los' recargos oorrespúcdíentes al 3 
Ayuntamiento de..,, aB“(îbîiga,"aceF j 
Undo dichas cláusulas, é .regUs^ este 1 
servicio dorante el afio ecenómiou de j 
1897 á 98 (ó los años económicos do t 
1897 á 98, 1898 é 99 y 1899 é 1900) j 
pfir ía suma de (tantas pesetas.en cada 5 
uno de dichos ajero icios, consignando s 

' poc iletra 14 cifra que oftesta),'.Facha i 
ÿ firma de! proponente ^ 3

En el úlfipoo día de la primera dece- ! 
ná'ilel mes^e' Febrero, y^uba vez ad I 
judipaón pro vicenalmepte.el, remate, ‘ 
se devolverán é los lioitadoree loa rea- 

’ g nardos dé loa depóeítos preventivea, 
para qne poedan retirarloa, con excep
ción del que corresponda al rematante, 
que ee reservaré hasta que constituya j 
la fianza correspondiente.
■'«El'^alhtftfeté' tifiió^rá ' pSaBsiAu'del 
arriendo el día 1.® dg J,cUo del presente 
aflo. ' 1

Lo que ee hace públiso por medio ,

Pueblos quo se citan 
Ademaz
Añora

-Aloaraoejos 
Blázquez 
Belaloazar 
Belmez 
Carpio 
Cariota 
Gahete 
Conquista 
Dos Torree 
Espiel 
Fuente la Lanohs 
Cuadalcazar 
Qianjuela 
Guijo
Hinojosa 
■Hornaobuelos 
Montoro
Pedroche 
Pozoblenao 

. Pueblo Nuevo
Palma del Eio 
Banta Eufemia 
Torreoampo 
Vilift del Rio 
iViihsnueva del Rey 
Villanueva del Boque 
Viso
Villaviciosa 
Vilaralto 
Villaharta 
Bujalanoe

sesiones ordinarias para el despacho 
de los asuntos administrativos de su 
competencia se celebren durante el 
presente mes de Enero en los días 2, 

‘4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 
20, 22, 23, 25, 26 y 30.,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. ,

Córd.ób» 7 de Eneró dé 1897.
' El Ge bar a ador, 

i José Novillo -

I JUZGADOS
! VILLANUEVA ,PEE. BEY

Número 108
Don Kafael Molina Torres, Juez mnnioipa 

de esta villa.
Hago saber: que en los autos jui

cio verbal civil que en este Juzgado 
i se siguen á iustancia de Fernando 

Garrote Martin,- contra Luis Carras
co Viso y su esposa María Ranchal 
Barba, he mandado sacar á pública 
subasta, para su venta, como de la 
propiedad de los deudores, la finca 
siguiente:

Una liaza de tierra al sitio del 
Parralejo, de esté término, dé cabida 
de cuatro fanegas y eu ellas cuatro 
mil seiscientas cuarenta cepas de 
viña: linda por el Este con terrenos 
de don Fernando Orrato; por Sur 
con idem de- Juan PeAns; por Oeste 

í idem de José Aguijo Ganó, y Norte
' 7 José López Sed ano;

La subasta tendrá lug^'f en lé sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
las CásaS ' Coñsístfiríálés, de doce á 
una de là tardé delj jueves catorce 
del actual,;bajb el tipff de sñ tasa
ción, cou^i/tente en quinientas oebeu- 
ta pesetas, y condiciones'que se ha
llan de manifiesto en loS autos de su
referencia. -

Villanueva del -Rey á dos de Ene
ro de mil'' odibtnerítos noventa ÿ sie- 
te.-^Rafaei Molina. ,

Gircaiar rtúmero SS
Cumpliendo lo dispuesto eu el ar

tículo 1.'’ del Real decreto de Ô del 
actual, recuerdo á los señores Alcal
des de los pueblos de esta proviucia 
los debcxes^ que les impone la ley de 
21 de** Octubre último, empezada á

ARRIBN-PG-DE OONSUMOS
DE CORDOBA

ADjriMis^á^Qg.."A«nNO!o 
Deadff S^dláf^'^y Vuelan insta

ladas las oficinas de la Admínistra-

publicar en eLBpLSHu Ojiuíál del 
día 4 de Diciembre próximo pasado i

de eefce periódico ofioial para oococi- 1 
miento de laa person es que AftaeBU tb- í 

mar parte en el couoqtbo. ■
Córdoba 11 de Enero de 1897.~p9- |

dro Ortega y Díaz. {

j ción del arriendo efe la jítónta baja 
í de la casa úúmero'6’, en la calle de 

Ambrosio de Morales.
Lo qué se publica en el Bolitin 

Ofícul dé la provincia para conoci
miento del público. . <

Córdoba 9 de Enero de 1897.—El

i

y continuada en lo» suceaivos, te
niendo en cuenta lo dispuésto en el 
capítulo 4.“ de dicha ley y ei aegun
do del reglamento para au ejecución 
de 23 de Dieiembre, publicado eu la 
«Gaceta» del 26, así como laa dispo-
sicioues trausitorías de ambos, que 

_ 7 previenen Ia inclusión en el reem- 
< plazo actual de todos los mozos de

■ GOBIERNO CIVIL OBLA ,
PROVll^CIA DE CÓRDOBA

. Círctiííjr numéro S9
No hablando dada cumplimiento los 

8pBorés- Alc&ldes de loe pueblca de esta 
^prúviuo^ qne é continuación se rala- 
,qíonau ÍI4 q^pe previene la regla 7.* de 
la Real orden de 16 de Septiembre 01- 
hinjo,. refeíente ¿ (a revista aud»l de 
lopiindtvidooB en reserva 7 rooiaiaH

i

i
. dio^vibices parteneeientee à la zona de j 
esta capital, oon «ata fvcha he acordadó -

Adtüínifttrftdor,' Roman Urrutia.

los anteriores que no hayau sido sor
teados por estar comp rend idos en 
los artículos 66 ó 69 de la ley de 11 
de Julio de 1'885, por haber sido de
clarados temporalmente excluidos ó 
soldados condicionales y que estu
vieran sujetos á revisión, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 100 de 
la vigente ley.

Córdoba 8 dé Enero de 1897.
, El Gobernador,

José Novillo

Secoián de annneios

Git cuiar ntim 60
pfiv^nir a los eitudys Alcaldes por me- ' ' La Comisión provincial, eu sesión « 
dio de esta periódico oficial que si en ; del 2 del corriente, acordó que laa

Padnin yednal
Sé halla dé venta 

en la impi’enta del 
^^Diario de Córdoba,» 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo. _ _____ _  

im^ranta dui DlAlUO DE CÓKDOBA
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